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SECCION SEGUNDA .....
MM1 CITO SE PMVfflG^ DE ZARAGOZA

■' Elecciones de Diputados a Cortes.
CIRCULAR

Tan pronto termine el escrutinio el do
mingo próximo, se servirán los Sres. Alcal
des participar a este Gobierno, por telé
grafo o teléfono, el resultadó de la elección, 
expresando con claridad las secciones a 
que los datos se refieran, nombres de los 
candidatos, filiación política, número de 
votos obtenidos por cada uno, y si ha 
habido protestas o reclamaciones.

Zaragoza, 28 de mayo de 1919.
El Gobernado!’,

Mig u e l  Do me n g e Mir

1Buscas.—Circular.
Ante la Alcaldía de Santa Eu,aliak.de^á^^l 

presentado el vecino del mismo pueblo (). Pedro_ Mon 
tori Guillen, denunciando que el día 3 del cor lente y 
hora de las diez de la manana, desapareció del domiciho 
de Angel Pérez Otal, vecino de Sierra de .una. su cria
do Dionisio Soria Expósito, de las senas siguientes: edad 
17 años, estatura un metro 5bo nnlimeiros, delgado, 
oíos Garzos, pelo negro y corto, viste pantalón y cha
leco de pana color pardo, blusa azul obscura: particu a
res, un lunar en el carrillo derecho.

Encargo a los Sres. Alcaldes, Guardia civil de 
provincia y demás Autoridades que de la mía-dependen, 
practiquen gestiones en averiguación del paradero del 
referido Dionisio, el que sera entregado en la AkaJia 
de Santa Eulalia de Gallego, caso de ser habido.

Zaragoza, 26 de mayo de 1919.
El Gobernador,

Mig u e l  Do me n g e Mih .

SECCION QUINTA
JUNTA PRONNCIIL DEL CENSO_ELECTOBAL DE ZMIG0Z1

A los efectos y en cumplimiento dé la Ch-cular de k 
Junta Central del Censo electoral de 19 de abril de 1910, 
se publican a continuación las designaciones recibidas 
de adjuntos v Suplentes para constituir las Mesas elec- tortks en Vas elecciones de Diputados a Cortes convo- 

CaZaragoza, 27 de mayo de 1919. - El Preai ente, Fran
cisco Acpsta.

(Continuación).
rnUtAMn —Sección 1.a: Adjuntos, Mañano Cásedas 

I "García y Alejandró Blanco Moreno. Suplentes fran- 
¡ cisco Nogueras Langarita y Julio Pastor López, ^ec- 
: ción 2.*: Adjuntos, Blas Garcés Lahuer^a 7 Mar^n®
! Los Aróos Lasberas. Suplentes, Antón.o Poza Mar-

tiñez y Julián Tejero Saíne.
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Gelaa.—Sección 1.a: Adjuntos, Juan Bergara Sancho y 
Mariano Aranda Falcón. Suplentes, Manuel Lobera 
Peralta y Benito Leonat Usón. Sección 2.a: Adjuntos, 
Francisco Abellaned Falcón y Francisco Catalán Oria. 
Suplentes, Germán Leonat Usón v Cristóbal Lobera 
Usón.

Pozuel* — Adjuntos, Joaquín Ruiz Sánchez y Martín 
Ruiz Arellano. Suplentes, Ernesto Aznar Castillo y 
Luciano Cardicl Ibáñez.

Pradilla de Ébro.—Adjuntos. Silvestre Ambrosio Lam- 
barte y Martín Lafeente Soleras. Suplentes, Martin 
Tello Lafuente y Angel Osáu Romero.

* Puebla de Albortón.—Adjuntos, Dionisio Alonso Sán
chez ySerapio Hasta Benedi. Suplentes, Enrique Lan
ga Lamarca y Manuel Lamarca Benedi.

Puebla de Alfindén.—Adjuntos, Mariano Murillo Al- 
tranca^ y Vicente Areal Pallarés. Suplentes, Daniel 
Lipón LaCtwnbra y Tcresiano Val Tabuenca.

Purujosa.—Adjuntos, Atanasjo Rubio Sanjuán y Marce
lino Pérez Sünjuan. Silentes, Mauricio Villaroya 
l^crfér y Juan Villarroya Sánche»

Purroy.—Adjuntos, Emeterió Arenas Marín y Florentín 
Trasóburés Gutiérrez. Suplentes, Miguel Gutiérrez 
Garza y Joaquín Estella Gutiérrez.

Quinto.—Sección 1.a: Adjuntos, Mariano Abenia Abenía 
y Tomás Salinas Diarle. Suplentes, Juan Cruz Abenia 
Galuehino y Marcelino Abenia Porroche. Sección 2.a: 
Adjuntos, Pedro Agustín Gabasa y Pablo Agustín 
Pérez. Suplentes, Pedro Arilla Sangüesa y Tomás 
Benedó Serrano.

Remolinos.—Adjunto,s Pascual Iñigo González y José 
Ibáñez Arcega. Suplentes, Benito Zaldivar Melero y 
Pedro Villanuevq Cuartero.

ReláscÓD.—Adjuntos, Laureano Lorén Losilla y Pablo 
Lorén Pardillos. Suplentes, Blas Vicente Mugen y 
Juan Salvador Sierra.

Riela.—Sección 1.a: Adjuntos, Jo s q Peyrona Cebrián y 
Francisco Batea Miñanu. Suplentes, Pantaleón Romeo 
Mosteo y Leocadio Roy Agudo. Sección 2.a: Adjuntos, 
Santiago Mosteo Casas y Cristóbal Ondé Laserna. 
Suplentes, Felipe Peyrona Cebrián y Francisco del 
Rio Romero.

Romanos.— Adjuntos, José Pellejero Hernández y Mi
guel Pardos Valero. Suplentes, Joaquín Castillo Gu
tiérrez y Joaquín Castillo Pellejero.

Rueda de Jalón. — Adjuntos, Jacinto Bielsu Sola y Ro
mán Bialsa Ferrer. Suplentes, Miguel Pinilla Ferrer 
y Félix Perulán Murillo.

Salillas de Jalón. — Adjuntos, José Abad Orduña y Her
menegildo Abejer Ariza. Suplentes, Gregorio Serrano 
Langarita y José Serrano Lana.

San Martín de Moncayo.—Adjuntos, Alejo Miguel Cuar
tero y Casto Martínez Chueca. Suplentes, Casimiro 
Zueco Aguerrí y Tomás Bruna Serrano.

Sun Maleo de Gallego. — Adjuntos, Pablo Arruga Prin 
y Mariano Almalé Acin. Suplentes, Angel Viscasillus 
Bolea y Jorge Urriés Aranda.

Santa < ruz de Crío. — Adjuntos, Dámaso Ferrer Sán
chez y Angel Castillo Vicente. Suplentes, Urbano Ji- 
meno Barranco y Generoso Barranco Gaudioso.

Santa Cruz de Moncayo.—Adjuntos, Ramón García Sán
chez y Pascual Berges Luiuez. Suplentes, Nicolás San
ta Engracia Lafnez y Martín de Val Berges.

Santed. — Adjuntos, Antotin Barra Rubio y Marcos Car- 
nicer Aranda. Suplentes, Modesto Vísiedo Pardos y 
Clemente Ballestin Sebastián.

SástagQ. — Sección 1.a; Adjuntos, Nicolás Monclús Sari- 
ñena y Ruperto Pinol Eróles. Suplentes, Lázaro Los- ' 
les Salinas y Domingo Hijar Garin. Sección 2.a: Adjun
tos, Pablo Mayayo Blesa y Miguel Minguillón fnsa. 
Suplentes, Dionisio Liso Ferrer y Joaquín Liso Royo

Sabiñán.—Adjuntos, José Alvero Lasierra y Wenceslao 
Campillo Cortés. Suplentes, Matías Aranaz Peiro y 
Francisco Tobajas Moreno.

Sediles.—Adjunto-, Casimiro Jacobo Catalán y Guiller
mo García Gómez, Suplentes, Enrique Pablo García v 
Félix Vicén Ceamanos.

Sestrica.-Adjuntos, Nicolás Forcea Lasierra y Francisco 
López Miñana. Suplentes, Nicolás Gómez López y 
Joaquín Pinilla Villuseca.

Sisamón.—Adjuntos, Ramón Nieto Mnrcuedo y Julián '■

Hernández Palacios. Suplentes, Antonio Aragón Bur
gos y 1 Ícente Yagüó Mendoza.

Sobradiel.—Adjuntos, José Genzor Latas y Orencio Ba
rrera Ortiz, Suplentes, Vicente Ezquerra Logroño y 
Manuel Alvarez Pin.

Tabuenca.—Adjuntos, Emilio Gracia Cuartero y Gabino 
Aráus Gascón. Suplentes, Manuel Becerril Sebastián 
y Enrique Fontova Sanjuán.

ralamanles.—Adjuntos, Daniel Ibáñez Chueca y Andrés 
Ibáñez Villarroya. Suplentes, Victoriano" Chueca 
Puente y Mariano Chueca Bona.

Tarazona.—Sección 1.a: Adjuntos, José María Larra?. 
Pérez y Pedro Gutiérrez Bonel. Suplentes, Eugenio 
Zueco Sánchez y Blas Sánchez Jiménez. Sección 2.a: 
Adjuntos, Miguel González Villar y José Béseos Ber- 
nad. Suplentes, Epifanio Zubeldía Moreno y Baldo 
mero San Miguel Tardío. Sección 3.a; Adjuntos, Ro
mán Latorre Luna y Alejo Soria Gracia. Suplentes 
José María Pérez Ordozgoiti y Félix Remacha Elias' 
Sección 4.a: Adjuntos, Cayo Albericio Asensio y Ma
riano Aparicio Felipe. Suplentes, Jacobo Pérez Pérez 
y Juan Rada Ruiz. Sección 5.a, Adjuntos, Domingo 
Garro Calvo y Enrique Arnedo Marquina. Suplentes, 
Tomás Val González y Apolonio Royo Marqués.

Tauste.—Sección 1.a: Adjuntos, Felipe Lbrente Clemente 
y Joaquín López Monguilán. Suplentes, Antonio Mar
tínez Ferrer y Tomás Martínez Fuertes. Sección 2.a: 
Adjuntos, Manuel Longás Villoqney Manuel Lorente 
Larrodé. Suplentes, Miguel Martínez Cardona y Juan 
Martínez Garrido. Sección 3.a: Adjuntos, Simón López 
Espts y Mariano Lostulé Soro, Suplentes: Vicente 
Marquina Pola y Cirilo Menjón Pellicer. Sección 4.a- 
Adjuntos, Juan Longás Longás y Manuel Lorente Ba- 
yarte. Suplentes, Pedro Martínez Monforte y Angel 
Martínez Larraz.

^errer. Adjuntos, Arturo Serrano Herrer y Santiago 
Lérida Pérez. Suplentes, Manuel Pelegrín Bernal y 
Macario Sierra Moral.

I iorga.—Adjuntos, Simón Almenar Royo y Francisco 
Alvarez Almenar. Suplentes, Lino Vera Almenar y 
Salustiano Vera Cimorru.

Tobed.—Adjuntos, Francisco Salanova Franco v Enri
que Rodrigo García. Suplentes, Mateó Jimeno' Millán 
y Pascual Agudo Alonso.

Torralbu de los Frailes.—Adjuntos, Antonio Aranda 
Blasco y Fabián Barrado Terror. Suplentes, Hilario 
Vázquez Hernando y Enrique Pardos Salver.

Torralba de Ribota.—Adjuntos, Julián Hernando Herni 
y José María Aznar Sos. Suplentes, Sebastián Iñigo 
Aznar y Estanislao Yagüe Aznar.

Torralbilla.—Adjuntos, Manuel Arribas Algas y Esteban 
Arribas Salvador. Suplentes, Bienvenido Juste Martín 

, y Marcelino Usón Esteban.
1 orrehermosa. Adjuntos, Dionisio Sánchez Bueno y 

Pascual García Gutiérrez. Suplentes, Joaquín García 
Gutiérrez y Telesforo Arguedas Lázaro. 

rorrellas.—Adjuntos, Agustín Arbiol Pérez y Juan Bo
zal Rodrigo. Suplentes, Vicente Bonilla García y An
drés García Bonilla.

I orres de Berrellén.—Presidente, Gregorio Miguel Te
llo. Adjuntos, Gregorio Almenara Dominchel y José 
Espun Gómez. Suplentes, Angel Murillo Gúiral e Ignacio Ortigas Poblador.

1 orrijo.— Gabriel Ledesma Rubio y Aquilino Huerta 
Carramiñana. Suplentes, Bruno Almenar Lafuente y 
Pedro Gómez Foronda.

1 rasmoz.—Adjuntos, Manuel Ramírez Martínez y Fruc
tuoso Ruiz Lahuerta. Suplentes, Policiano Berges Al
varez y Francisco Arfigas Bona.

Utobo.—-Adjuntos, Andrés Bel Mesonada y Delfín Latas 
Alfayé. Suplentes, Hipólito Picapeo Castillo v Antonio 
Aznar Falás.

Urrea de Jalón. — Adjuntos, Domingo Masot Galiay y 
Jerónimo Escuer Sánchez. Suplentes, Manuel Calvo 
Langarita y Félix Ruiz Trasobares.

Used.—Adjuntos, Ramón Aliaga Martin y Francisco Ca- 
macho Liarte. Suplentes, Manuel Vicente Valenzuela 
y Antonio Vicente Pardos.

Val de San Martin.—Adjuntos, Tomás Mañas Valleslín 
y Segundo Mañas Valleslín. Suplentes, Toribio Bello 
Blasco y Manuel Agustín Rubio.

Valmadrid.—Adjuntos, Mariano Corzán Cortés y Anto-
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nio Zaragozüiio Uchú. Suplentes, Marcos Montanel 
, Corzán y Victorino López López.

Valtorres. — Adjuntos, Luis Berna! Bueno y Cristóbal 
Bernal Sauz. Suplentes, Pablo Carbonell V¿lmaseda v 
Guillermo Forraz Heredia. '

Velillu de libro.— Adjuntos, Manuel Arruga Casahorrán 
y Leonardo Burgos Labrador. Suplentes, José Tello 
Muuleón y Manuel Tegel Puyóles.

Velilhi de Jiloca. — Adjuntos, Juan CatalAn Almenara y 
Tomás Catalán Lafuente. Suplentes, Juan Francisco 
Almenara Lázaro y José María Ceamanos.

Vera de Moncayo. — Adjuntos, Claudio Lagota Pérez y 
Florencio Martínez Gil Suplentes, Esteban Zacota 
Zueco y Manuel Montorio Lapuerla,

Vierlus. — Adjuntos, Eugenio Alonso Marquina y Luis 
Alonso Marquina. Suplentes, Lorenzo Usón Morales v 
Simón Ucón Moya. *

Villudoz. — Adjuntos, Francisco Gaudioso Bellido e 
Ignacio Franco Vicente. Suplentes, Joaquín Cebollada 
Lacho y Guillermo Gaudioso López.

Villafranca de Ebro.—Adjuntos, Juan Labordá Palú y 
Florentín Labarta Forlfu. Suplentes, Manuel Vela Ji- 
meno y Antonio Usón Capü

Villulengua. — Adjuntos, Juan Blasco Huerto y Manuel 
Hernández Gallardo. Suplentes, Rufino Elipe Marín 
y Gregorio Tarragona Vergara.

Villanueva de Gállcgo.—Adjuntos, Esteban Martes Ber
nal y Francisco Martes Bernal. Suplentes, José Lópe 
Gracia y Manuel Lisón Ortega. ,

Villanueva del Huerva. - Adjuntos, Luciano Anadón 
Vahén e Inocencio Ramiro Ibáñez. Suplentes, César 
Pérez Gracia y Félix Benedí Navarro.

Villarde los Navarros.—Adjuntos, Cayetano Franco Ma
yoral y Mariano Luiio López. Suplentes, Vicente Lu
cía Abuelo y Pedro Sancho Prat.

Villalba de Perejil.—Adjunlos, Tomás Ceamanos Garcia 
y Mariano Lázaro Serrano. Suplentes, Andrés García 
Aldea y Antonio Herruz Garcia.

Villar-real del Huerva.—Adjuntos, Elias Forcé Pérez y 
Carlos Esteban Subirón; Suplentes, Ignacio Cebollada 
Majarena y José Fúnes Abián.

Villurroya de la Sierra.—Sección 1.a: Adjuntos, Silverio 
Gaspar Gaspar y Agustín Vallejo García. Suplentes, 
Pedro Alcain Sevilla y Manuel Blasco Jiménez. Sec
ción 2.a: Adjuntos, Ramón Arhnda Liñán y Enrique 
Segura Martínez. Suplentes, Pablo Brun Acón y Julio 
González Agüero Jiménez.

Vistabella.—Adjuntos, Juan Manuel Navarro Andréu y 
Francisco Navarro Gasea. Suplentes,' Pascual Berné 
Laín y Miguel Berné Andréu.

Viver de la Sierra.—Adjuntos, Francisco Jiménez Aré- 
valo e Inocencio Melús Perales. Suplentes, Cecilio Bc- 
nedí Moruga y Victoriano Moruga Rodríguez. 

Zuera.—Sección l 8: Adjuntos, Mariano Conde Tolosana 
y José Bugüés Tolosana. Suplentes, Marcelino Romeo 
Lizama y Remigio Trullenque Lamana. Sección 2 ■: 
Presidente, Fermín Auré Pueyo. Adjuntos, Urbano' 
Berges Nadal y Miguel Aísa Aso. Suplentes, Martin 
Villar Aibar y Licor Nasarre Marcén.

DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA
D. Angel Jimeno Gonchillos, Ingeniero Jefe interino 

del Distrito minero de Zaragoza;
Hago saber: Que por decreto del Sr. Gobernador ci

vil de esta provincia se ha admitido, con fecha de hoy, 
a D. Francisco Martín y Martín, vecino de Zaragoza, 
una solicitud que ha presentado en 12 de mayo de 1919 
pidiendo la concesión de 46 pertenencias para una 
mina de asfalto y betunes con el nombre de Teresa, 
número i.Siy, sita en el término de Torrelapaja, pa
raje llamado de la Vigornia y lindante por norte con 
la provincia de Soria, por sur y este con el río Manu- 
bles y al oeste con Soria y montes denominados la 
Modorrilla y el Picuezo.

La designación de este registro se hace por el intere
sado en la forma siguiente:

Se tendía por punto de partida el mojón divisorio 
de esta provincia de Zaragoza con la de Soria, situado ■ 

en las inmediaciones de la carretera general de Soria a 
Calatayud; desde él se medirán en dirección sur mag
nético 900 metros, y se colocará la i." estaca; desde ésta 
a 400 metros, y 2.a; desde ésta al sur roo metros, 
y 5. ; desde esta al este 200 metros, la 4.a; desde ésta al 
P°rrea OOjmetros’ Ia desde ésta al oeste 600 metros, 
la 6. ; desde ésta al norte 200 metros, la 7.'; desde 
esta al oeste roo metros, 8.u; desde ésta al norte 100 
metros, la 9." estaca, y desde ésta al oeste se medirán 
200 metros llegando así al punto de partida y quedará 
ceirado el perímetro de las 46 pertenencias solicitadas. 
1 odos los rumbos se refieren al norte magnético.

Lo que de orden del Sr. Gobernador se anuncia al 
publico, para que la persona o personas que se creyesen 
perjudicadas por la concesión de este registro, hagan 
las redamaciones oportunas, dentro del plazo impro
rrogable de treinta días, fijado por la Real orden de 27 
de agosto de 1918. *

Zaragoza, 24 de muyo de 1919.—Angel Jimeno

* a
•^menP Conchillos, Ingeniero Jefe interino 

del Distrito minero de Zaragoza;
Hago saber: Que por decreto del Sr. Gobernador ci-

vil de esta provincia se ha admitido, con fecha de hoy, 
a D. Francisco Martín y Martín, vecino de Zaragoza’ 
una solicitud que ha presentado en 12 de mayo de 1919 
pidiendo la concesión de 167 pertenencias para una’ 
mina de carbón hulla con el nombre de Leandra 
numero i.5n, sita en los términos de Bijuesca, Torre- 
Japaja y Berdejo, paraje llamado las Talayuelas, Valle- 
jo-quile y I ejera, y lindante por el norte, oeste y sur 
con la mina < Rosita•, número 1.463, y al este y norte 
con terreno franco.

La designación de este registro se hace por el intere
sado en la forma siguiente:

Se tendrá por punto de partida el vértice del ángulo 
de la estaca numero 42 del registro «Rosita», número 
1.463, con arreglo a la designación hecha en el registro 
de rectificación. Desde dicho punto de partida y direc
ción norte magnético se medirán 400 metros, y se colo
cara la i.a estaca; desde ésta con 6on metros al este, la 
2. ; desde ésta con 600 metros al norte, la 3.a; desde ésta 
con 100 metros al oeste, la 4.a; desde esta con 200 
metros al norte, la 5.a; desde ésta con 900 metros al 
este, la 6. ; desde ésta con i.5oo metros al sur, la 7.a: 
desde ésta con 800 metros al oeste, la 8.a; desde ésta con 
200 metros al sur, la 9/; desde ésta con 400 metros al 
oeste, la 10.a; desde ésta con 5oo metros al norte, la 
11. estaca, y desde ésta con 200 metros al oeste 
se negara al punto de partida, quedando así cerrado el 
perímetro délas 167 pertenencias solicitadas. Todos 
los rumbos se refieren al norte magnético.

Lo que de orden del Sr. Gobernador se anuncia al 
publico, para que la persona o personas que se creyesen 
perjudicadas por la concesión de este registro, hagan 
las reclamaciones oportunas, dentro del plazo impro
rrogable de treinta días, fijado por la Real orden de 27 
de agosto de 1918.

Zaragoza, 24 de mayó de 1919.—Angel Jimeno.

. SECQüN SEXTA
' • Belchlte.

Por acuerdo del Ayuntamiento y Junta municipal 
de esta villa, se saca a concurso público el arriendo 
del servicio de recaudación municipal, bajo el pliego 
de condiciones que se halla de manifiesto en la secre
taria de este Ayuntamiento.

. El acto de licitación tendrá lugar en esta Casa Con
sistorial, a las once del día 16 de junio próximo.

— ——-M.C.D. 2022
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Lo que se anuncia para conocimiento de cuantos * 
deseen tomar parte. -j

Belchite, 25 de mayo de 1919. r— El Alcaide, A. . 
Cortes. i

Bubierca.
Formado, con arreglo al Real decreto de 11 de sep

tiembre próximo pasado, el repartimiento de este 
pueblo en sus dos partes personal y real, se halla ex
puesto al público, en la secretaría del Ayuntamiento, 
por término de quince días paraJqHe puedan exami
narlo los que en él figuran y presentar las reclamacio
nes que estimen pertinentes y se empezará a contar 
el tiempo de exposición desde la inserción del presenté ' 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Bubierca, 26 de mayo de 1919. — El Alcalde. Juan 
Pablo Molina.

Srla.
El repartimiento general de esta villa, formado de 

conformidad a lo dispuesto en el Real decreto de 11 
de septiembre de 1918 para el año actual, se halla de 
manifiesto al público, en la secretaría del Ayuntamien
to, por término de quince días, durante los cuales se 
admitirán las reclamaciones que se presenten.

Erla, 24 de mayo de 1919.— El Alcalde, Lorenzo 
Corte's.

Pinseque.
Con objeto de que las comisiones de evaluación 

puedad confeccionar los repartos generales en su parte 
real y personal para el año 1919-20, conforme dispone 
el Real decreto de 11 de septiembre de 1918, se invita 
y requiere a todos los vecinos y hacendados forasteros 
de este término municipal, para que en el término de 
quince días presenten en la secretaría de este Ayunta
miento declaraciones juradas de las rentas o utilidades 
que perciban o disfruten en este término, sean de la 
clase que fueren, advirtiendoles que los que no pre
senten dichas declaraciones se entenderá que se hallan 
conformes con los datos obrantes en esta oficina, sin 
que tengan derecho a reclamar por la evaluación ni por 
la cuota que les corresponda. _

Pinseque, 25 de mayo de 1919.— El Alcalde, Do
mingo Bernal.

Nombrevilla.
(jon objeto de que las comisiones de evaluación 

puedan confeccionar los repartos generales en su parte 
real y personal para el año 1919-20, conforme dispone 
el Real decreto de 11 de septiembre ultimo, se invita 
y requiere a todos los .vecinos y hacendados forasteros 
de este término municipal, para que en el plazo de 
quince días presenten en la secretaría de este Ayunta
miento declaraciones juradas de las rentas o utilidades 
que perciban o disfruten en este término, sean de la 
clase que fueren; advitiéndoles que los que no presen
ten dichas declaraciones se entenderá que se hallan 
conformes con los datos obrantes en esta oficina, sin 
que tengan derecho a redamar por la evaluación ni por 
la cuota que les corresponda.

Nombrevilla, a 22 de mayo de 1919.—El Alcalde, 
Ventura Orce.

Nonaspe.
. Hasta el día 3o del próximo mes de junio se admiti

rán en la secretaría de este Ayuntamiento las altas y 
bajas que los contribuyentes hayan experimentado en 
sus riquezas rústicas y urbanas, previos los justificantes 
de haber satisfecho el impuesto de derechos reales al 
Tesoro por la trasmisión de dominio, y en la pecuaria 
mediante las relaciones correspondientes. ,

Nonaspe, 25 de mayo de 1919.—El Alcalde, Mariano 
Rafales. * * •

Formado el padrón adicional al de cédulas personales 
para Jas personas jurídicas, que disponed Real decreto

del Ministerio de Hacienda de fecha 6 de marzo último, 
se hallará expuesto al público por el tiempo reglamen
tario para oir reclamaciones.

Nonaspe, 25 de mayo de 1919.—El Alcalde, Mariano 
Rafales.

Santed
Por todo el mes de junio próximo se admitirán en la 

secretaría de este Ayuntamiento las altas y bajas qu^ 
los contribuyentes, vecinos y forasteros hayan sufrido 
en sus riquezas rústica, pecuaria y edificios y solares, 
previo justificante que acredite haber satisfecho a la 
Hacienda el impuesto de derechos reales por transmi
sión de dominio, acompañando al efecto las relaciones 
prevenidas por el art. qS, párrafo último, del Regla
mento para la Contribución territorial.

Santed, 24 de mayo de 1919.—El Alcalde, Carlos 
Rubio.

Villanueva de Gállego.
Con objeto de que las comisiones de evaluación 

puedan confeccionar los repartos de consumos en la 
forma que se ordena en el Real decreto de n de sep
tiembre de 1918, se invita y requiere a todos los veci • 
nos hacendados y forasteros de este término municipal, 

: para que durante quince días presenten en la secretaría 
de este Ayuntamiento declaraciones juradas de las 
rentas o utilidades que perciban o disfruten en este 
término, sean de la clase que fueren; advirtiéndoles 
que de no presentarlas se entenderá que se hallan 

1 conformes con los datos obrantes en esta oficina, sin 
que tengan derecho a reclamar por la evaluación ni 

¡ por la cuota que les corresponda.
Villanueva de Gállego, i5 de mayo de 1919.—El 

; Alcalde, P. O., Hipólito Lafuente. ‘
Villalengua.

Por dimisión del que la desempeñaba y no habién
dose provisto la vacante de titular de farmacia de este 
pueblo, dotada con 3o6 pesetas por residencia y pres
tación de servicios sanitarios, más el importe de los 
medicamentos suministrados a las familias pobres, 
según tarifa de Beneficencia, cobradas por trimestres 
vencidos, más 3.325 pesetas a que ascienden las igualas, 
se admiten solicitudes en la secretaría del Ayuntamien
to, por término de treinta días, contados desde el 
siguiente al en que aparezca inserto el presente anun
cio, advirtiendo que el agraciado saldrá cobrando 
3.875 pesetas incluida la Beneficencia*

Villalengua, 23 de mayo de 1919.—El Alcalde, 
P. O., Manuel Oliver.

PARTE HO OFICÍAL

Flor del Ebro.
Sociedad anónima.

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 
Sociedad, se convoca a Junta general extraordinaria, 
que tendrá lugar el día 5 del próximo mes de junio, a 
las cinco de la tarde, en el domicilio de la Presidencia, 
Espoz y Mina, número 18, principal, para tratar del 
aumento del capital social y de la reforma del Estatuto 
en sus artículos 17 y 27.

Se previene y encarece a los señores accionistas la 
conveniencia de concurrir en la mayor cuantía posible 
de capital y de tenedores de acciones, por exigir los 
artículos 14 y 16 del referido Estatuto la presencia a 
los acuerdos de dos tercios del capital y de los accio
nistas para la validez de aquéllos.

Zaragoza, 27 de mayo de 1919. — El Presidente del 
Consejo, Alejandro Palomar y Mur.

ímprfcm» de! Hespida.
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